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VISTO
El  pedido  presentado  por  Paula Verónica  Brasca,  DNl  27.545.902,  donde  solicita

se le otorgue equivalencia de asignaturas aprobadas en la en la Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño de la Universidad  Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO

Que  solicita  el  reconocimiento de:  1 )  Historia  de  la  Arquitectura  1  por H/.síon.a  de/
Arfe / 2)  Historia de la Arquitectura  1,  Historia de la Arquitectura  11  por H/.s(or/.a de/ Arie // 3/
"istoria  de  la ATqu.rhec+ura 11  por  Historia  del  Arte  111    4)  Introducción  a  la  Historia  de  la
Arquitectura  y  Urbanismo,   Historia  de  la  Arquitec;tura  1,  Historia  de  la  Arquitectura  11  e
Historia  de  la  Arquitectura  111  por  Seminario:  "El  arte  clásico:  de  la  Historia  del  Ar[e  a  la
Producción Artística".

Que a fs.  2-3 la interesada presenta Certificado Analítico Oficial que da cuenta del
cursado y aprobación de las materias en cuestión.

Que a fs. 7-28 presenta los programas correspondientes a las materias aprobadas
en  la   Universidad  Nacional  de  Rosario.

Que  la  Comisión  Ad  Hoc  de  Pases  y  Equivalencia  designada  mediante  RHCD
307/2017,   conformada   por   los   profesores   Pablo   González   Padilla,   Marta   Fuentes  y
Alejandra Hernández tomó conocimiento del  pedido y se expidió mediante Acta del 04 de
mayo de 2018.

Que  las  equivalencias  de  las  materias  solicitadas  son  concedidas  por aplicación
de   la   Ordenanza   HCS   N°12/86   Régimen   de  Equivalencias  y  de  conformidad   con  el
régimen de correlatividades vigente.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

Ail:Ículo   1°:    No   otorgar   a   la   estudiante   Paula   Verónica   Brasca,    DNl   27.545.902,
equivalencia  en  las  materias  Historia  del  Arte  1]  Historia  del  Ane  11,  Historia  del  Ahe  111  y
Seminario:   "El   arte   clásico:   de   la   Historia   del   Ahe   a   la   Producción   Artística"   de   la
Licenciatura en Artes Visuales,  Plan 2014, debido a que,  los contenidos aprobados por la
alumna  no  se  corresponden  con  los  contenidos  vígentes  en  las  asignaturas  solicitadas
como equivalentes.

Artículo    2°:    Protocolizar.    lncluir   en    el    Digesto    de    la    Universidad.    Comunicar   al
Departamento   Académico   de   Artes   Visuales.    Notificar   a    la   interesada.    Girar   las
actuaciones al Área de Enseñanza a sus efectos. Cumplido, archivar
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